LA SALUD PÚBLICA Y PRIVADA, EN CESACIÓN DE PAGOS.-

Desde hace años venimos  analizando en este medio escrito, distintos  aspectos vinculados a la salud, pública y privada,  ( más precisamente desde mayo de 1993). La finalidad que inspira las publicaciones  siempre ha sido, y será,  la de  informar  las nuevas tendencias doctrinarias y jurisprudenciales seguidas en el tema específico de la responsabilidad médica;  y ,  ofrecer alternativas que posibiliten una reparación ágil al damnificado o sus deudos,  lo menos gravosa posible para el erario público.  De allí que insistimos reiteradamente  en proveer a   médicos, y personal de los hospitales públicos una cobertura de seguro de responsabilidad profesional. Esta alternativa, pese a contar con iniciativa legislativa, aún no tuvo acogida favorable.-

El tema de la mala praxis médica, tan sensible para la población  y tan resistido por el sector afectado, -léase médicos y afines- ; ha provocado en reiteradas oportunidades enfrentamientos entre abogados y médicos.  Hoy entiendo que a la luz de los acontecimientos, el problema central va tomando claridad y las partes afectadas van reconociendo y comprendiendo  en profundidad la problemática. 

No es puede negar la realidad. No se puede negar la crisis que atraviesa el sector de la salud, pública y privada.  Como corolario de ello, recientes fallos que  condenan al Hospital Julio C. Perrando, y a la provincia del Chaco,  hablan a las claras de la veracidad de las circunstancias y deficiencia que desde hace año vengo exponiendo, solicitando condiciones que permitan mejorar la  prestación del servicio médico asistencial. 

Hoy no quedan dudas, por lo menos para el suscripto, que el incremento en los casos de “mala praxis” médica no devienen  del accionar contrario a derecho  de los profesionales de la abogacía, ni de la industria del juicio  como en alguna oportunidad  la han denominado. La problemática deriva exclusivamente del colapso del sistema de salud, público y privado. 

Al estar reducida a la mínima expresión al atención de la salud  de los  centros sanatoriales privados, ya sea por falta de pago de las obras sociales, o por quedar los beneficiarios excluidos de ellas,  los hospitales públicos han sido desbordados.  Sí  a esta situación le sumamos la disminución presupuestaria, y el incremento  de los costos fijos gracias a una  devaluación salvaje, desprovista de un mínimo programa económico que permita la equiparación de las contraprestaciones,  ha provocado que  los insumos, materiales quirúrgicos,  equipos, etc.  que son adquiridos en el extranjero, sean inaccesibles para los centro asistenciales públicos y privados:  la conclusión es lógica y previsible: “Una deficiente atención profesional”, lo que equivale a un incremento imprevisible en los casos de mala praxis mèdica.

Recientemente, en un mismo día,   fuimos consultados por un numeroso grupo de empleados de una institución sanatorial que los había despedido por haber cerrado sus puertas ante el incumplimiento –según sostuvieron- del pago de la facturación de varios meses por parte del  PAMI; adeudandoles  a todo su personal  ocho meses de remuneración, indemnizaciones etc. La misma tarde atendimos otro grupo de personas de otra institución sanatorial del medio que también  había despedido a otro  grupo de empleados por idénticos motivos. Un poco más tarde, ese mismo día,  otros  empleados de otro nosocomio privado requirió asesoramiento   por haber sido despedidos.  Asimismo, estas personas comentan la forma deplorable  en que prestaban  servicios, con deficiencias de toda índole. No considero prudente en esta oportunidad ventilar tales circunstancias para no causar pánico en la población, pero realmente la deficiencia en el control por parte de las autoridades de salud pública  respecto a  la forma que lo hacen algunos centros sanatoriales  es grave.-   

No quedan dudas que la salud pública y privada han entrado en cesación de pagos.  No quedan dudas que la atención médica como consecuencia de ello, y del incremento de costos de los insumos sanatoriales, medicamentos, equipamientos   etc., se ha tornado deficiente, y hasta extremadamente riesgosa para el paciente, provocando , obviamente un incremento en los casos de mala praxis.  

No obstante ello debemos ser sinceros, encuadrar correctamente la problemática,  y  reconocer que las circunstancias señaladas escapan, en general,   a la diligencia y capacidad del  profesional del médico. No me quedan dudas que , en la mayoría de los casos, los profesionales médicos conocen  y disponen el  tratamiento que la ciencia médica indica para el caso concreto.  Tratamiento que, obviamente, no puede ser llevado a la práctica por falta de los recursos , debiendo suplirlos, o, sencillamente, dejándolo de lado.-

Señor Gobernador, Sr. Ministro de Salud Pública, Srs. funcionarios del  área correspondiente, la salud pública del Chaco, y la del País todo, no tolera más actitudes demagógicas, no tolera más postergaciones presupuestarias; merece ser tratada con seriedad y profundidad hoy.  No carguemos mañana la culpa sobre los profesionales de la abogacía que reclaman el reproche legal correspondiente; ni sobre los directores de Hospitales y Sanatorios privados  que se encuentran impotentes para proveer  los elementos básicos con los cuales deben trabajar los profesionales médicos, y quienes en última instancia terminan soportando las consecuencias dañosas de la negligencia médica;  derivadas en su mayoría de la falta de medios.- 
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